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1)1 LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las ájspnsiclcnee del lío- 

bierno son «blfgalorlas paru la capKal 
4c proTiudu ócstle que se pn>;í ; an 4>fi- 
(¿almeuic en ella y desde enairo días 
despues para los demás pueblos de la 
QiUma provincia. (? ey de 3 de Movlem- 
^rc de 1837.)

SUSCEldO» PARTICULAR

Un mes en Córdobt. 12 re. Id, fij€r8, 36.
Tresid......................83. 45.
Sois id...................... 66 ......................... 90.
Un año..................... 133 . 180.

i> publica lodos los días eseepío los Domifínos.

ras leyes, órdenes y abundos que 8« 
mandeui pultilear eu ref reidh o «b 
dales se han de remitir £ ' í-dr yolttlte 
respectivo, por cuyo (cciSiíttc t>e (Sís 
rán a los editores de los mcueloBatícs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 18&4.).

Poder Ejecutivo de la
República. .

Ministerio de la Guerra. >

Exposición. j
Sr. Présidente; Las necesidades i 

de la actual catnpaña han obligado J 
á elevar el contingente del ejército | 
à una cifra tal, que ha sido y es í 
insufleionte el número de Oácíalaa ’ 
para qne los batallones estén con- ‘ 
venientewente dotadoa. Con el fin i 
da e.cudir á tal necesidad ha sido : 
preciso hacer promocionea extraor
dinarias de Jeíes, Oficiales, sargen- . 
tos primeros y Cadetes, dispensan
do á estas dos últimas clases do los 
requisitos reglamenlarios hasta 
donde ha sido posible sin perjudi
car al servicio.

La falta de Cficiales subalter
nos continúa sin embargo, y no es 
prudente ya abreviar más el as
censo de los Cadetes y sargentos 
primeros, pues se correría gravo 
riesgo de que los Oficiales así obte
nidos caleciesen de la instrueeion 
necesaria, aparte de que el ascenso 
de los sargentos primeros irupiioa- 
ria el de los segundos y demás cia
ses para cubrir vacantes, recayen
do sobre individuos de tan poco 
tiempo de ser violo, que uo podrida 
estar en condiciones de aptitud 
para desempeñar cumplidameuts 
sus cargos.

Entre los diferentes caminos 
que pueden seguirse para llegar al 
objeto deseado, ninguno más con- 
veuiaate ajuicio del Ministro que 
suscribe que la creación de Oficia 
les de Milicias piovincialea con cier* 
tea eoEdiciones que, destinados des
de luego á les talailones de este 
iu stúuto recientemente orgauiza- 
dcs,puedan tDíieitos casos tasar al

ejército permanente y nutrir por 
este medio el arma de infantería, 
que es en ta que más sj haca sen
tir la escasez de estas clases.

Tal medio, lejos da ser nuevo, 
tiene por el contrario la sanción de 
la experiencia adquirida durante 
la últioia guerra civil, ea la que 
Oficiales y Jefes de esta proceden
cia cunaplieron como buenos y die
ron exoelentcs resultados, abrién- 
dose al propio tiempo con esta me
dida ancho campo á las aspiracio 
nee de la javentaJ dedicada hoy á 
otras carrerai, y que indudable 
mente anhela p-der acudir en de
fensa de loe intereses del país, con 
tribuj’eodo á la pronta terminación 
da la guerra que lo perturba y 
arruina.

Fundado ea estas consideracio
nes, el Micistro que Buscribe, da 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter i la aprobación da V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 
Í874- —El Ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano Bedoya.

; DECRETO.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro da la Guer- 
' ra, y de acuerdo coa el Consejo de 
, Ministros,
j Vengo en decretar lo siguieaie:

Articulo 1.'' Se crea la clase de 
Alféreces de Milicias provinciales 
con destino à los batallones de la 

j última reserva; pudiendo aspirar 
< al ingreso en dicha clase todos los 
j individuos que hayan campiido 18 
t años y acrediten los estudios si 
1 guieutes:
1 1.’ Tener concluida uua carra-
; ra profesioual, tal como las del Be- 
t rocho, Medicina, Farmacia, Inge- 
! Piero ea sus diver os ramos, A u-

daote- de Obras púbiioaa, Arqui
tectura. Peritos agrónomos y Maes
tros de obras con título. ;

2 .’ Los alumnos^®'*’ Escuelas 
de Ingenieros civiles y Arquitecta- ’ 
ra, y los que tengan aprobados dos j 
años de Facultad mayor. |

3 .’ Los que aeraditen por exá- 1 
mea su suficiencia en Aritmética, | 
Algebra, Goomaoría y Geografía 
práctica, aun cuando caeszean da 
de títulos académicos.

Todos los aspirantes deberán 
sufrir un eximan de Ordenanzas y 
táctica cuyos límites se fijarán, y 
sujetarse al reconocí alaalo faculta
tivo que aoreditesu aptitud física 
para la carrera. Los soldados, ca
bos y sargentos del ejército, asi co
rno tos Cadetes de las armas de In
fantería y C ibaHería que cumplan 
coa alguna de las condiciones ex
presadas, tendrán derecho á optar 
á los empleos de que se trata.

Art. 2,’ Uui vez admitidos, pa
sarán á hacer el servicio de su cla
se, disfrutando miéntras se haUeu 
en actividad los mismos sueldos, ! 
pluses y consideraciones que los del 
ejército parmaaente, quedando al 
propio tiempo sujetos á los deberes 
quels Ordenanza impone á aque
llos, y tornando puesto en alterna
tiva con los de dicho ejército per
manente después d0i último de su 
clase.

Art. 3.* Podrán sec recompen
sados con menoiones honorífioas, 
cruces del Mérito militar y da San 
Femaudo, oomo lo 30" los del ejér
cito permanente, carácter de in
fantería en su empleo y dedara- 
raeion de infanteriu bd mismo, au 

Icuyo caso tomaráu la antigüedad 
de la fechaeu que se les conoedió 

j el carácter; estas racempensât la» 
! acordará UbramenU ai Gobierno 

en oada caso, según las circunstan
cias y méritos que tas raotivea.

A los que fueren llamados á 
cubrir vacantes de sangro se les 
declarará por este solo hecho Alfé- 
reoes de infantería, aun ouaadoáq- 
tes no tuviesen carácter de tales.

Art. i.” A b disolución de las 
reservas proviuciales, quedarán de 
Alféreces de infantería, además da 
los que tuvieran ya declarado este 
empleo, los que hubiesen recibido 
herida de tal gravedad á juicio fa
cultativo que les hiciere acreedores 
á una recompensa especial y posi
tiva.

A los que queden en el ejército 
por haber adquirido empleo en él 
se les empezará à contar el tiempo 
da servicio para el retiro y cruces 
de San Hermenegildo da ade la fe
cha de su nombramiento de Alférez 
de Milicia!, abonándoseles además 
dos años para el primero da dichos 
objetos en compensación á los esta
dios necesirioi pars polar optar á 
dicho empleo.

Los que no se hallen en los ca
sos expresados podrán quedar ec 
los cuadros en situaron de praviu- 
cia sin sueldo si dichos cuadros se 
estableoieson, ó retirarse definitiva
mente, ad juiriendo á los cuatro 
años de servicio derecho al uso de 
uniforme y á las exenciones que 
disfrutan ó en lo sucesivo se conce
dan á los retirados del ejército; 
quedándoles también opción á los 
que procedan de alumnos admiti
dos en las Escuelas especiales de 
Ingenieros de Cuminoe, Montes, 
Minas y Arquitectura á ingresar en 
las Academias de Estado Mayor, 
Artillaría é Ingenieros.

Las pensiones correapondíentes 
j á Us oruocs de Sau Fernando con- 
| tinuaráu disfruté adulas ana ciuodo
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cesen de servir, y la señalada à la 
de seganda clase ó laureada pasará 
Asu familia eo los términos estable
cidos para el ejército permanente.

Los inutilizados en campaña ten
drán derecho al retiro por tai con
cepto y pase ai cuerpo de Inválidos, 
y las familias de los muertos en 
función de guerra á los beneficios 
de Monte-pío en los mismos téroai- 
nos en que pueden optar à estas 
ventajas los individuos del ejército 
permanente.

Art. 3.“ El Ministro de la Guer
ra queda encargado da dictar las 
órdenes oportunas para el cumpli
miento de cuanto se previene en el 
presente decreto.

Dado en Madrid à diez de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Francisco Serrano.—Fl 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Cirailar.
Exorno. Sr.: Con el ño de que 

la provision de lás plazas de Alfére
ces de Milicias creadas pur decreto 
deesta fecha tenga lugar en el mas 
breve plazo posible, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli- 
oa ae ha servido resolver lo si
guiente:

1 .’ Las solicitudes para optar á 
las referidas plazas se dirigirán al 
Presidente del Poder Ejecutivo por 
conducto de los Ca pi la oes genera - 
les de los distritos respectivos, los 
que las cursarán á este Ministerio 
con su informe en los casos en que 
sea posible darlo; debiendo acom- 
pañar á las mismas las partidas de 
bautismo, los títulos ó certiftoacio- 
ne# que acrediten la categoría ea 
que cada interesado se halla com- 
preedido y la certificación de bue
nas costumbres.

2 .“ Una vez resuelta la admi
sión, se comunicará á las mismas 
Autoridades, las que nombrarán un 
Jurado de Jefes del ejército que 
practiquen el exámen de Ordenaa- 
za y láctica, que «onsistirá en las 
leyes penales, obligaciones desde 
el soldado hasta el Capitan inclusi 
ve y órdenes generales para Ofi
ciales, y de táctica hasta la ins
trucción de compañía también in
clusive, dando cuenta del resulta
tio para que pueda recaer ia resolu
ción definitiva, así como de haber j 
sufrido el reconocimiento faculta 
(ívo que acredite su aptitud física.

3 .’ En los ejércitos de opera
ciones se cursarán las solicitudes de 
los individuos dí los mismos por los 
Generales en Jefe, que dispondrán 
también el modo de verificar los 
exámenes, según los casos, en la ’ 
misma forma dispuesta para les J 
Capitanes generales. i

4 .' Los que obtengan el nom j 
bramientoquedarán desde tuegoá * 
filípc#toioo del Director general de

Infantería pata quo pueda darles 
colocación, al que 36 remitirán 
también los despachos del empleo 

j obtenido para quelleguen á poder 
de los interesados.

5 .” Los comprjadilús en la 
tercera categoría deberán sufrir su 
exámen, tarabíen ea la capital del 
distrito militar respectivo ó punto 
que disponga el General ea Jefo de 
los ejércitos de operaciones, ante 
un Jurado en que entrarán preci
samente un Jefe, un Oficial de cada 
uno de los cuerpos de Estado Ma- 

1 yor. Artillería é Ingenieros. ■
| 6.® Bsiableciéndose los Jurados 

en todas las Capitanías generales 
y ejércitos para mayor conveoiea- 
c'a de los interesados y prontitud 
en la provision de estas plazas, y 
no siendo posible por lo lanío suje
tar los méritos á un solo criterio, 
Jas antigüedades respectivas serán 
de la fecha de la concesión del 
empleo, ó por edad de mayor á 
menor cuando haya varios de igual 
fecha.

7,’ Todas Ias solicitudes debe
rán encontrarse en este.Ministerio 
entes del 1,“ de Enero próximo, 
quedando sin curso las que se pre- 
seuteu con posterioridad á, dicho 
plazo.

De órdeo del mencionado Pre
sidente lo digo á V, E. para su co- 
nocimien to y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid tO de Noviembre de 1874. 
—Serrano Bedoya.

Señor,....

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda proro- 

gado el plazo para la expendicion 
de cédulas personales da precio seo - 
cilio basta 31 de Diciembre del cor
riente año.

Madrid diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Joan Francisco Camacho.

Exemo. Sr.: Enterado el Presi
dente del Podar Ejecutivo de la 
República del expedienla instruí do 
eu esa Dirección general con molí 
vo do los muchos individuos de 
Ciases pasivas que jusliScan en dis
tintos puntos del de su residencia, 
contravinieado las disposiciones vi
gentes, y siendo causa de que al
gunos cootiniiea cobrando sus ha
beres, á pesar de 6cei>ntrars9 sir
viendo en las filas eariistas, loque 
ha dado lugar á procedimientosju- 
diciales, se ha eeivido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por

V. E., que ésa Dirección general 
j disponga revistas extraordinarias 

siempre que lo considero oportuno, 
cuidando que la presenVicion sea 
person il en las capitales de la.s pro
vincias de su residencia ante la 
autoridad da los Interventores eco- 
nómions, que bajo su responsabili
dad la realizarán con la preseuta- 
cion de los documentos que previe
ne la Real órdeu de 23 de Agosto 
de 1865, cotejando las firmas que 
ea ella han de estampar con las 
que contengan las cédulas de ve
cindad que deberán exhibir, y ca
so Jeenfermedad campetentemon- 
.te Justificada, coa la declaración 
escrita y firmada por un vecino 
contribuyente del punloen queva- 
áda da conocerlo y haberle visto 
en aquella fecha. Y que los Jefes 
de Administración y Coroneles en 
situación pasiva justifiquen en lo 
sucesivo, aunqne por medio de ufi- 
ciocon el V.® B.” del Juez muni
cipal, de conformidad con lo dis
puesto en la órdeu del Regente del 
Reinode H do Noviembre de 1870, 
que queda restablecida por Ia pre
sente.

Dios guarda à V. E, muchos 
años.-—Madrid 5 de Noviembre de 
1874.—Camacho.

Sr. Director general del Teso
ro público.

Ministerio de la Goberaa- 
cion.

DECRETO,
De acuerdo con el Consejo da 

Ministros, y de conformidad con el 
dictámeu emitido por la Sección de 
Goberoecion y Fomento del de Es
tado,

Vengo en decretar lu siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de la Gobernación para 
que íin las formalidades de su
basta proceda á la adquisición de 
1300 uniformes cou destino al cuer
po de agentes de órdea público de 
todas las provincias de España, ex
cepto la de Madrid; oo pudiendo 
exceder el precio de cada uniforme 
del de 50 pesetas cada uno, tipo 
fijado para las dos subastas cele
bradas, á las cuales no se presentó 
licitador alguno.

Dado en Madrid á nueve de No 
viembre de mil ochooientcs seten
ta y cu?tro.'—Francisco Serrano.-— 
El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

--- —NO~*.*.>—--—

Ministerio de Ultramar.
Exposición.

Sr. Presidente: El Ministerio 
de la Guerra en sus comunicacio
nes de I2y 15 de Octubre último 
manifiesta à este de Ultramar la

urgencia do conducír por el primer 
vapor que salga para Manila del 
puerto de Barcelona dos sargentos 
y 53 individuos de la clase de tro
pa y soldados con objeto da cubrir 
las bajas ocurridas en el ejérciro 
del Archipiélago filipino, como 
asimismo los que resulten alistados 
desda esta fecha á la de la salida 
del expresado vapor.

El Ministro que suscribe, opues
to al sistema de autorizaciones pa - 
ra contratar servicios públicos, por
que tiene la intima convicción de 
que la lioitaoioa pública proporcio
na siempre ventajas al Tesoro que 
en manera algo na se realizan cuan
do ciertos servicios tienen que ser 
prontameate ejecutados, no puede 
mecos en el caso presente da re
clamaría, si el 25 del actual, fecha 
de la salida del buque de Barcelo
na, se han de encontrar à su bor
do las mencionadas fuerzas.

Fundado en estas consideracio
nes, corno asimismo eu te dispuesto 
en el art. 6.’, párrafo sétimo del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y de conformidad con el dio- 
támen emitido por la Sección de 
Hacieada y Ultramar del Consejo de 
Estado, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á la apro
bación da V. K. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 
1874.—El Ministro de Ultramar, 
Antonio Romero Ortiz.

DECRETO.
En vista de las razones ex

puestas por el .Vlinisiro de Ultra
mar, de acuerdo cou lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Cons jo de Estado, y el 
parecer dd Conaejo de Ministros,

Vengo eo decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a: 

Ministro de Ultramar para que sin 
las formalidades de subasta proceda 
á contratar la conduccioa á Filipi
nas de dos sargentos y 55 indivi
duos de la clase de tropa y soldados 
que hoy constau filiados, como 
asimismo de los que io efectúen has
ta la salida del buque del puerto 
de Barceloua.

Madrid once de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ullremar, Antoaio Romero Or
tiz.

Gobierno civil da la prj- 
viacia de Córdoba.

Núm. 876, 
SEGURIDAD PUBLICA, 

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca da dos oi- 
ballerías robadas y captura de las 
personas en cuyo poder se hallen, 
cuyas señas se espreean à conti-
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onaoion, y caso de ser habidas lag 
remitiráTi á disposición del Sr. Jaez 
da primera instancia de Anteque
ra, coa la persona en cuyo, poder se 
encaentren si no officiera ias ga
ra o tías uecesari ts.

Córdoba í3 Jo Noviaaibre do 
í874.

El Üobúmadíir, 
Rafael de Adan.

Señas.
Doa muías la una torda y la 

otra parda, cerradas.

Nóm. 873.
Escuela de Agrícultuca, 

Teórica y Práctica de
Aranjuez.

Abierta esta escuela si 1/ doi 
corriente, instalada en la casa nú 
mero 20 de la calle de Postas, con 
V'.slta A la de la Rosa y K la Carro ■ 

. ca de Andalucía, cuyo espacioso 
local permite el desarrollo que es 
de esperar á esta institución tan 
útil á los agricultores, quedan 
abiertas las clases del primer año, 
qne son: perieccionaintento en la 
instrucción pjimaria, Moral, Reli
gión, Giran sia y Música.

También le están ya las dd se
gundo año, que comprenden nocio
nes de Fínica, de Química é Histo
ria natural.— Aná'isis de tierras, 
de abonos y demás necesario al 
sgricultor.—Teorías generales de 
agricultura.—Formación del glubo 
terrestre.-Suelo y subsuelo.—Tier
ras laborab'es.—Estepas ó tierras 
salitrosas. — Instrumentos y máqui
nas para las labores.—Animales pa
ra lag labores.—Labores de los ter- 
renog.—Mejoramiento de las lier- 
ra^, - Abonos animales, vegetales y 
mineraleg, y modo de aplicarlos,— 
Desecación de terrenos,—Riegos, 
80 influencia y demás circunstau- 
niasj canales, azuís, ü-Tías, bom 
bas y pozos artesianos,—Semente
ras, elección de granos, escardas, 
recolecciones, barbacbos y alterna* 
Dyas de cosechas.-Aritmética y 
Algebra con la exteiision que se 
enseñan eo loa Institutos de s.-gun- 
da enseñanza —Gimnásia y 'Má
sica,

Del tercero y cuarto aflo, que 
tompiemeutan la ensoñaozí, se 
abrirán cuando bayaalumnos apro
bados de los años anteriores, por 
baberios cursado, ya en ¡a Escuela, 
ya en otros esUblecimieotoa,

Terminada la carrera, se presen- 
t-trán à exámen para obtener los 
títulos oficiales de Agrimensores y 
de Peri tus agrónoaios.

Da distribución de tiempu es 
ahora: à las cinco ¡«vaataree, cra- 
won, aseo y desayuno; á las seis 
estudio: á las siete ciase de cienciag 
Qaturales y agrícolas; á las nueve 
clases accesorias; á las diez clase 
he matemáticas; á las doce comida 
y descanso. De una á seis praeficar 
cu el campo las labores, podas, in
gertos y demás faenas, dirigidos 
por los Profesores y capataces, á 
fes seis estudio; â Ijs ocho descan
so y cena; á las nueve oración y 
a^îostarse.

Los alumnos interno-s vivo ea 
le Escuela, Las comidas son: obo-

í colato Ó café por Iñ mañano; á la? 
1’ doce, s.jpa, cocí lo, pnncipi », í-nsa- 

1.111a y postre.-i; y por la noche car
ne, ensalada y po'^tres,

Al ingresar, deben traer cama 
de hierro coa so ropa, dos cubior 
tu-s y una añil a da metal blanco 
para la serv.lleta, con sus iniciales,

Pajean 6 rs, 'lia"íos por el alo- 
jamieoto, ma ou tea Cio a é instruc
ción, y un rsal diario por el ves
tuario completo y libros; pur ma- 
ner.n que las familias no liguen ab
solutamente qua hacer ningún 
gasto mas que los 6 ó los 7 reales 
diarios,

Lo.s exterooa solo pagarán 2 rea
les diarios por la iustrueoion.

A peisar de lo exiguo de estas 
' pensiones, con el objeto de estimu- 
1 lar dios alumnos al estudio, 36 con- 
1 cederá á los que en cada año ob

tengan el primer puesto, pension 
gratuita en el año siguiente.

La Escuela está abierta desde el 
dia 1.“ aunque con escaro número da 
alumnos, por el corto espacio da 
tiempo que hace se anunció su 
creiicion, esperandoque las Corpo
raciones populares, los medianos 
agricultores y los ricos propietarios 
enviarán a elia alumnos, tan luego 
como consideren los boaefleios que 
estos pueilea reportar á las pobla
ciones, como Agrimensores y Pe
ritos instruidos; á los cultivadores, 
para conocer los medios de aumeu- 
tar Ja producción de sus tierras; y 
á los ricos propietarios, para tener 
jóvenes que, debiándoles gu ins
trucción y carrera, les paguen coa 
creces, desundandosus tierras, le
vantando los planos que fijen la 
propiedad, con las curvas de nivel 
que señalando el relieve de mu es 
tren la posibilidad de los riegos y 
el modo de aprovechar mejor las 
aguas de las lluvias, y que puedan 
dirigir las labores con el acierto 
que darán los conocimiento» teóri
cos y prácticos que adquirirán en 
esta Escuela.

También queda abierto el Asilo 
de Aprendices agrícolas, tos cuales 
vivir¿in mantenidos gratuitameo- 
te, con entera separación da la Es
cuela. Practican durante el dia las 
labores, podas, ingertos y demás 
faenas y trabajos ton los capataces 
y Maestros de tal ¡eres, y por las 
noches asisten á una clase especial 
de instrucción primaria.

Madrid 2 de Noviembre de 
1874.—El Conde de Feracamps.

«w. igagawaey^ aany. fec^TSW^j^i

Teilnioal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 9 da 

Octubre de 1674, eo el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Rosendo Pascual Zamora contra la 
seuteocia pronunciada por la Sata 
de lo d iminai de la Audiencia de 
Granada en causa segu.da al mis- 
mo en el Juzgado de pri.oera ing- 
tancia de Loja por disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Resultando que al amanecer 
del 4 de Agosto da 1873 Patricio 
Fuertes y otro compañero, que oye* 
ron tocar y cantar en una taberna

de! pueblo de Zafarraga, que se ha
llaba cerrada, pretendieron cou in
sistencia las abrieran; mas negán- 
dose el dueño Rosendo Pascual Za 
mura á veri ficario, les disparó un 
tiro, s;n resallado, si bien al in8Í3- 
tír de nuevo aquellos en su propó
sito volvió á dispar.iples otro, cu roa 
proyectiles ocasionaron al Fuertes 
una lésion en el brazo izquierdo, y 
cuy.i completa curación exigió 17 
dias de asistencia facultativa:

Resultando que instruido el 
oportuno proeedimieoto orimiaal, y 
seguido en ambas instancias, la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
de Granada dictó sentencia ea i de 
Moyo de este año considerando al 
procesado Zomora como autor con - 
victo de los delitos da lesiones ma- 
00.3 graves y disparo de arma de 
fuego contra persona determinada, 
cemprendiJos en los artículos 433 
y i23 del Código penal; y hacien
do en su virtud aplicación de los 
mismos y del 90 con los demás con
cordantes, condenó à aquel en 36 
meses de prisión correccional, 17 
pesetas da iademnizacion al ofen
dido y demás panas aoceaorias:

Resultando que ioterpuesto en 
tiem po y forma recurso de casación 
por infracción de ley á nombre del 
procesado, apoyándoio en el caso 
3.® del art. 798 de la del procedi
miento criminal, y suponiendo in
fringidos los artloulog 433 en rela
ción con el 431 del Código, así co
mo el 90 aplicado indebida mente en 
la santencia, puesto que no existió 
mas que el delito Je lesiones, siendo 
tan solo el disparo de arma de fue
go el instrumento cou que aquel 
se cometió:

Visto, siendo Ponente el Magia, 
trado D. Fernando Ferez de Rozas:

Considerando que el mero dis
paro da arma da fuego contra cual - 
quiera persona, produzca ó no re
sultado, constituye delito, cuya 
sanción penal determ na el art. 423 
del Código:

Considerando que las lesiones 
voluntarias inferidas á m tercero, 
sea cual fuera el instrumento ó ar
ma empleados para verificarlo, y 
en cuya completa curación se ha
yan invertido mas de ocho dias, ca
lifica la ley también de delitos com- 
preudidos eu los artículos 431 y 
433 del Código:

Consideraado que el final del 
art. 90 dispone la aplicación de la 
pena del delito mas grave en su 
grado máximo cuando el hecho pu
nible constituya dos ó mas delitos, 
ó uno de ellos sea medio necesario 
para cometeré! otro, circunsfaecia 
que ha concurrido en el caso objeto 
del presenta recurso y que determi - 
na la exact-.; calificación hecha por 
la Sala setenciadora, asi corno la 
legal aplicación de los artículos del 
Código que se suponen infringidos 
ân eu virtud;

J FeHamoa que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar, con 
las costas, á la admisión del recur 
so interpuesto a nombre de Rosen
do Pascual Zamora, à quien conde
namos ñ pagar cuando mejore de 
fortuna la cantidad de 125 pesetas, 
equivalentes al depósito que debía 
constituir; y líbresa la oportuna 
certificación á la Sala de lo crimi
nal de la Audieaoia de Granada á 
los efectos procedentes en derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que sa publicará en la «Gaceta de 
Madrid> é insertará oportuosmeu- 
ta en la «Colección legislativa,» lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Sebastian Gonzalez Nandío. 
—Miguel Zorrilla.— Fernai.do Fe
rez de Rozas.—Antonio Valdés.— 
Benito de Ulloa y Rey.-—Alvaro 
Gil Sanz.— Ricardo Díaz de Rueda.

Publicación. —Leída y pubjioa- 
da fué la anterior seutencia por el 
Exemo. Sr. D. Fernando Ferez de 
Rozas, Magistraco del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica su Sala de lo criminal en el 
dia de hoy. de que oertifleo como 
Secretario de ella.

Madrid 9 de Octubre de 1874.— 
Licenciado Cárlos Bonet.

nuniíUTO
Núm. 871.

Alcaldía constitucional de 
La Victoria.

Doa Juan del Pino Delgado, Alcal
de constitucional da esta villa de 
La Victoria.

Hago saber: que terminado por 
el Ayuntamiento y Junta de .aso
ciados el repartimiento con el cua
derno de cómputos que ha servido 
de base para la derrama del cupo 
de consumos impuesto á esta loca
lidad, se ha acordado exponerlo al 
público por término de ocho días, 
para que durante el mismo puedan 
deducirse todas las reclamaciones 
de agravios á que hubiese lugar; 
pues trascurrido el mencionado 
plazo sin La be rías hecho, no podrán 
ser atendidas las que se presentía.

La Victoria 0 de Noviembre de 
4874 - Juan del Pino. —Por su 
mandato, Juan da la Cuesta y Lu
que, Secretario.

Núm. 874. 
Alcaldía constitucional de 

Luque.

D. Agnatin Gimanez Mansilla, Al
caide popular de la villa de Lu
que.
Hice saber: qua las cuentas m u- 

nicipales coo toda la documentación 
que se acompañan correspondien
tes A los años económicos de 1871. 
72, 72 á 73 y 73 à 74, sa hallan de 
manifiesto ea esta Secretaría ma- 
Dicipat á fió de que lodos lo* iote*

Ministerio de Cultura 2024



ressdos y v^clndario poedan oxa- 
nucartaa y ree'aiiiar conira eUas, 
por el ténniao de 10 días que prin- 
cipiaráu á corrir y contarse desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial.» y pasados que 
sean no se oirá reelamacioa ai- 
gana.

Y para coman inteligencia as 
publica y fija el presenta en Laque 
á 11 da Noviembre de IST^.-Agui- 
tín Jimenez.—Francisco de Paula 
Jimenez, Secretario.

Núm. 875. 
Alcaidía constitucional de 

Cañete las Torres.

Don Juan de Dios Maariqas y 
Huertas, Alcaide constitucional 
de cata villa.
Hago saber; que el Ajuata- 

mitiaío ce mi presidencia en sesiou 
ordinaria* del día cinco del actual 
ha acordado exigir relaciones para 
la formación del amillaramienio del 
año económico de 1875 à 76. En 
su virtud, tolos los dueños que 
tengan fincas rústicas y urbanas 
enclavadas en este término muai- 
cipal, los colosos y ganaderos, los 
¿sdministrad o res ó encargados por 
aquellos, presentarán dentro del 
término de treiota días en la Se
cretaría de este Ayantamianto re
feridas relaciones con sus corres
pondientes linderos, por los cuatro 
puntes cardinales, arregladas á lo 
dispuesto en el art. 2o del Real 
Decreto de 23 de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y ciuco; en la in
teligencia que los contribuyentes 
que no cumplan con esto impres
cindible deber, a mas de perder 
el derecho de reclamar, so les exi
girá Ja responsabilidad determiaa- 
da en el art. 24 de citado Real be- 
cretc, y en conformidad se les for
marán de oficio perla Juntade eva- 
luacioa indicadas relaciones.

Cañete las Torres 10 de Noviem
bre de 1874. —Juan de Dios Man
rique,— Por raaudado de dicho se
ñor, Gregorio Ubeda, Secretario.

Num. 854.
Juzgado municipal de 

Cañete las Torres.

D. Juan Antonio de T^ro y Navar - 
1'0, Abogado de lea Tribunales 
de la Nación y Juez municipal 
de esta villa de Cañete las Torres, 
Hago saber: que baHándose va- 

cauta el cargo de Secretario de este 
Juzgado maukip^l por falleci
miento del quo lo dcsempeñiba, ha 
macd ido se anuncie dicha vat-aaie 
por medio del presente, d flu de 
que los que aspiren á referida plaza 
preseateu sus instancids documeo- 
tadas en el ténuiQo de quiucedías, 
debiéudoseacompañar á las mis
mas los documentos que justifiquen 
las oilcans tan cías de aptitud qae 
ten gen los aspiran tea.

Cañete las Torres ouftird de 
Novíambro de mi! ochocientos se
tenta y cuatro.—Juan Antonio de 
Toro.—Gregorio Ubeda, Secretario 
interino.

Núm. 870, 
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

1
Í

«

El Sr. Juez do primera iostau- 
cia de este partido ha mandado en 
providencia de boy, comparezcan 
en lasala Audiencia de su Juzgado, 
sita en la calle Cervautes, el áia 
veinte del actual y hora de las do
ce de la mañana, Marcelino Cortés 
Moya, conocido por Martin, Anto
nia Luque Castre ysa marido nom
brado Amonio, para declarar como 
testigos en cau»a criminal de oficio 
contra Juna Muñoz Fernandez, Ni
colás Pulido Barea y Claudio José 
Luque Castro,porhurto; bajo ¡a mul
ta que eslabJeea el artículo tres
cientos doce del Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste ó Ígnoráu- 
dose el paradero de dichos testigos, 
pongo la presante cédula para in
sertar de mandato de espresado sa- 
ñor Juez en ei «Boietio oficial» da 
esta provincia, que firmo en Mon
tero á iiete de Noviembre de mil 
ochocieatos setenta y cuatro.—Luis 
M. Pedrajas.

Núm. 863.
Juzgado de primera instan 

cia de Aguilar.

D. José Domínguez y Herraiz, Juez 
de primera instancia ile esta ciu
dad y su partido, etc.
Por la preheats requisitoria en

cargo á todos los señores Jueces ó 
individuos de policía judicial de la 
Naeioa, que por cuactos medios les 
sugiera su celo procedan á la 
busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido en clase de de
tenido y Á mi disposición, á Mignel 
Ruiz Martin (a) Maurrii,', Ja estes 
vecinos,contrae! que instruyo cau
sa criminal por el delito de que
brantamiento de condena: y a! mis
mo tiempo cito, llamo y emplazo 
al Miguel Ruiz Martin (a) Maurrito, 
para que en el término do treinta 
días contados desde la inserción de 
esta en la «Laceta de Madrid.» se 
presente en la cárcel de este parti
do á prestar declaración inquisitiva 
en dicha causa, bajo apercibimien
to de dectararle rebelde con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Enjui- 
ciamieato criminal.

Dado ea Aguilar á ocho de No- 
viembre de mil ochocientos setenta 
y enairo.— José i-omiaguez y Her
raiz,—Por disposición de 8. S., 
Jeaquin de Heredia y Crespo, 
teñas del Miguel Ruiz Martin {a)

Maurrito,
Estatura regular, redondo de 

carues, mirada viva, color moreno, 
lleva vigote y viste como la clase 
a riese UU y á la macarena.

s»

AXUNn 'S.

A los Secretarios de 
Ayu éamiento.

Pliegos estados para 
la fonnacion del atnilla- 
iuieulo y repartimiento. t

estadospresupuestos, 
| comparativos, cuentas 
í de Alcaldía y Deposita*
[ ría, relaciones y toda 
¡ clase de impresos para 

las oUciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados IS. >

Novelas completas por cua
tro reals’.

i

akos iucandiarios del 
novela iiistónca por D. 
San Martin.

«La Gente da Media 

Alba,*
Aniocio

nuoho, »
novela de costambre por D. Ra
món Ortega y Erias.

«Los f'arsantes,» memonas de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer- 
naadez y Gonzalez.

«t ompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D, Anto
nio de Sau Martin,

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelescy escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Ataiá y el Recé,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, eu- 
cuadérnsda en holandesa.

Papel y sobres.

1

üua caja de papel cou 
WO cartas y otra cou 
100 sobres se \enden 
en la Librería del «Oia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, uüüï. 54, 

] todo por ciuco reales. ¡

Tratado práctico do Beaeficeucía 
particular.

Inatrucciou para el ejercicio del 
Protectorado en la Beudi cencía par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, eaolada por Ü. Fermín Her- 
nanuez Iglesias, 
del ramo en el 
Gobernación,

12 reales en 

Jefe de la Sección 
Ministerio de la

Uadrid y 13 eu
provincias franco do porte.

■ Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó callo de la 
Parada (5 principal izquierda.

Se servirán también á loa se
ñores libreros al contado Ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. 5e ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3L

BEíSEFlGENGA.

Presupuestos, liijui- 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beucli* 
cencía, ^ p hallan de rea* 
ta en la ímpreula y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados IS.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamieutos, 
en vista de lus hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamea ' 
to de 0 de Alayo de lóZL 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litogralía dei 
«llano de córdoba,w 
Letrados 16 y San Fer
nando 54.

Lnpi OüU, libí na y dlogialía dd 
L-ARíU DE COUCHA.

Ministerio de Cultura 2024


